
Incluye la carga para la parte de impulsar el procedimiento 

para que no se produzca un sobreseimiento por inactividad 

procesal, y esta carga la tiene básicamente el quejoso y es 

llamado Principio de Prosecución Judicial.

Principio de Prosecución Judicial

Referencia:  
Castro, J.V. (1979). El Sistema del Derecho de Amparo. Edit. Porrúa. México.  


